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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Bro 18 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
resozución ne as-1-1-4- Udo id 

GILBERTO NOVOA MONTALVO, 
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO EN QUITO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, ME- 
DIANTE RESOLUCION N* ADIM+85-072 DE 12 DE HARZO DE 1983 DE 
LA SERORA SUPERINTENDENTA, 

CONSIDERANDO 3 

QUÉ el 4 de febrero de 1985 se ha otorgado ante al Nota- 
rio Segundo del cantón quito la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía "FABRICA 
ECUATORIANA DE HUEBLES LIGÍA S.A.”; 

GUE el señor Jorge Mena Durini, con el patrocinio del 
doctor Víctor Borja Terán, en su calidad de gerente general 
de la compañfa, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo afecto ha presentado tres copias 
certificadas de la uisma; 

QUE al Ministerio de industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resoluciones Nos. 104 de 1* de febrero de 1980, 259 de 
15 de junio de 1979 y 56 de 23 de enero de 1935, autoriza a los 
señores Horst Leitzrke, de nacionalidad alemana, Iván Salazar f., 
de nacionalidad colombiana, y a la compañíe GIMA INGENIERIA Y 
COMERCIO B,A., Ús nacionalidad panameña, para que inviertan en 
el aumento de capital y la reforma de estatutos de la compañía; 

¿UE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado 
el informe favorable 3% SC.DIA.11£.747 de 27 de diciembre de 
1984; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio N* 8C0-DGJ-34- 
371 de 17 áe diciembre ¿de 1984 y memorando N* DI-CA-85”108 de 13 
de marzo de 1985 ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que 3e ha dado cumplimiento a 
los requisitos legales respectivos; 

gn ejercicio de las atribuciones que le confiere la Lay; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR: a) el aumento de capital de "FABRICA 
ECUATORIANA DE MUEBLES LIGNA S.A.” por 

(5/. 24'000.000,00) VEINTICUATRO MILLONES DE SUCRES 00/100, con 
lo que asciende a (5/. 44'000.000,00) CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
DE SUCRES 00/100, dividido en 443,900 acciones ordinarias y no- 
minativas de (S/. 190,00) cien sucres cada una; y, b) la reforma 
de estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba del contenido de la presente 
7 — y siente razón de esta anotación, 
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ARTICULO TERCARO.- DISPOS£k que el Registrador Mercantil del 
cantón Cuito: a) inscriba la referida ss- 

critura páívlica junto con la presente Resolución, archiva una 
copia ae dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la inscrioción que se ordena; y, »b) cumpla las denás pres- 
crivciones contenidas en la Ley le Registro, 

ARTÍCULO CUARPO. > DISPONLR que el Notario 5eguado del aantón 
¿vito anote al margon de la satriz de la 

escritura oábiica de € de marzo de 1931, por la cual se cons- 
tituy6 la coampañfa en referencía, que ha vrocedido a aumentar 
e+l carital y a reformar sus estatutos, wediante la escritura 
pública ue. 3e Aprueba dor la presente Resolución y 3ionte ra- 
zón de esta anotación. 

ARTICULO QUESTO. DISPONER que un extracto de la indicada es- 
critura se vubligue, por una vez, en uno de 

los diarios de mayor circulación en quito. Un ejemplar de la 
publicación Jeberá entracarse a este Despacho, 

CUMP1DO, vuelva si expediente. 

CONUSIQUES:.“ Lada y firmada en la suver- 
intendencia de Compañías, 7 Guito, Da a 2 
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y n estg fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 75 
del Registro Industrial, tomo 17.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformidsd a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 
agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de aooato del 
misma año.- Lo enmendado:"Industrial".- va18.-) quito einte y ( ete 
de Mayo de mil novecientos ochenta y cinco.- 2 RESI 
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